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Programa Estatal de Desarrollo 

Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial, Peduoet, 

donde establecemos las políticas 

para:



• Proteger y conservar el equilibrio ecológico 

de nuestros recursos naturales e impulsar su 

aprovechamiento sustentable,

• La conservación, mejoramiento y crecimiento 

de nuestras ciudades y comunidades,

• Impulsar el equilibrio regional y el crecimiento 

ordenado de nuestro estado,

• Definir el territorio para realizar actividades 

productivas.



Acciones:



26 Talleres y mesas de trabajo

2012-2013

Reunión Preparatoria del Consejo Regional I Noreste octubre 2013



El 10 de octubre de 2013 se realizó una 

conferencia de prensa para invitar a 

consulta pública del Peduoet.



Del 10 de octubre al 29 de noviembre de 

2013 se realizó la consulta ciudadana vía 

Internet en la plataforma virtual de 

participación:



Realizamos una invitación a través de los 

principales periódicos de circulación estatal.

Se invitó a estudiantes de la Universidad de Guanajuato y 

De La Salle en las maestrías de Desarrollo Urbano y 

Desarrollo Regional a participar en la consulta.



El Peduoet como ejemplo 

a nivel internacional

Participación de Horacio Guerrero en el VIII 

Congreso Internacional de Ordenamiento 

Territorial y Ecológico, del 11 al 15 de agosto 

en Cusco, Perú.



Ponencia Gestión Estratégica del Territorio 

Congreso Nacional de Obras y Servicios Públicos 

en abril de 2014.

Ponencias en Cámaras, 

Asociaciones y Universidades



Ponencia Gestión Estratégica del Territorio 

Asociación Mexicana de Profesionistas 

Inmobiliarios el 25 de septiembre 2014.

Ponencias en Cámaras, 

Asociaciones y Universidades



Ponencias en Cámaras, 

Asociaciones y Universidades
Conferencia sobre Ordenamiento Territorial y Ciudades 

Humanas en la Facultad de Arquitectura de la 

Universidad de Guanajuato 10 de noviembre



Contenido:



Exposición de motivos
Es el eslabón que permite territorializar los 

objetivos y lineamientos estratégicos 

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo
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Marco jurídico
El Peduoet como instrumento de planeación 

con visión prospectiva de largo plazo, en el 

que se representa la dimensión territorial de 

los lineamientos y objetivos del Plan 2035.
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Caracterización y diagnóstico
Análisis de cuatro subsistemas, los cuales 

interactúan de manera incesante, se 

relacionan y se influencian mutuamente.
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Prospectiva y diseño de 

escenarios 
Analiza la evolución de los conflictos urbanos y 

ambientales que fueron detectados en la fase 

de caracterización y diagnóstico.
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Modelo de ordenamiento 

sustentable del territorio
El modelo ha sido elaborado con un enfoque 

coherente con los retos globales y el 

desarrollo, incluidos los riesgos que ello 

genera
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Instrumentos de política
Se puntualizan las medidas, mecanismos y 

disposiciones de orden jurídico, técnico o 

administrativo que hacen factible este 

proceso.
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Programación de proyectos, 

medidas, obras y acciones
Con el fin de hacer realidad los objetivos y 

metas de las estrategias planteadas en el 

Peduoet, se integró una cartera de programas y 

proyectos estratégicos.
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Organización y administración 

del ordenamiento sustentable del 

territorio
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Criterios de consertación con los 

sectores público, social y privado
Analiza la evolución de los conflictos urbanos y 

ambientales que fueron detectados en la fase 

de caracterización y diagnóstico.
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Control y evaluación
La línea base de este proceso la constituyen 

los acuerdos y compromisos asumidos por 

las instancias públicas y privadas, las 

organizaciones productivas y la sociedad civil 

organizada
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Mapa con las Unidades 

de Gestión territorial y 

AmbientalÍndice de cabeceras 

municipales

Localidades con más 

de 2,500 habitantes

Regiones y 

subregiones

Ejes troncales

Unidades de Gestión 

Ambiental

Carta de Ordenamiento Sustentable del Territorio



UGAT
Es la unidad mínima 

territorial donde se 

aplican tanto 

lineamientos como 

estrategias 

ambientales, de 

política territorial.

• Política

• Ubicación

• Lineamiento

• Caracterización

• Diagnóstico

• Estrategias

• Criterios ecológico 

territoriales



Canales de consulta: Gobierno



Canales de consulta: Iplaneg



Canales de consulta: Micrositio 




